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 I. MUNICIPALIDAD DE QUILACO 
      SECRETARIA MUNICIPAL 

 

 

ACTA ORDINARIA Nº 111  05-12-2011 

 

 

CONCEJO MUNICIPAL 
 
 
En Quilaco 05 de diciembre del 2011, siendo las 10,20 horas se da inicio a la sesión 
Ordinaria del Concejo Municipal Nº 111 presidida por el ALCALDE FREDY 
BARRUETO VIVEROS, participan además los siguientes Concejales.  
 
PABLO CABEZAS LASTRA  
EDGARDO SOLAR JARA 
GABRIEL ROA RETAMAL  
JAIME SANHUEZA PARRA  
JORGE VALLEJOS CORDOVA 
EDISON RUIZ AMIGO  
 
Como Secretario Municipal D. Miriam Vargas Quijada, asesores del Concejo los 
Sres. Sandro Figueroa, Secplan; Cristian Lara, Asesor Jurídico. 
 
TEMARIO:  
 
1.-APERTURA SESIÓN  
2.-APROBACIÓN ACTA EXTRAORDINARIA N° 36 
3.-LECTURA CORRESPONDENCIA RECIBIDA  
4.-LECTURA CORRESPONDENCIA DESPACHADA  
5.-TEMAS A APROBAR POR EL CONCEJO  
  5.1-Modificación Presupuestaria Educación N° 17/2011 
 5.2-Distribución Subvenciones año 2011  
6.-VARIOS 
7.-CIERRE SESIÓN  
 
2.-APROBACIÓN ACTA EXTRAORDINARIA N° 36: Aprobada 
 
Se aprueba Acta Extraordinaria N° 36 
 
3.-LECTURA CORRESPONDENCIA RECIBIDA 
-Consorcio y Emprendimiento Social para Concejales de Chile 
-Curso Taller “Herramientas de control del presupuesto municipal” los días 12, 13 y 
14 de diciembre en la ciudad de Santiago. 
 
4.-LECTURA CORRESPONDENCIA DESPACHADA: No hay  
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5.-TEMAS A APROBAR POR EL CONCEJO  
  5.1-Modificación Presupuestaria Educación N° 17/2011 
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CLAUDIA ILLESCA: Se presenta por separado el BEP de la subvención escolar 
preferencial, aquí de esta forma se demuestra que efectivamente hay mayores 
ingresos por este proyecto. 
 
CONCEJAL CABEZAS: En Integración, materiales solicitados por la Coordinación 
Comunal de Integración, incluido Programa Celebración Día de la Educación 
Especial ¿ese programa ya se ejecutó? 
 
CLAUDIA ILLESCA: No  
 
CONCEJAL CABEZAS: La semana ya pasó  
 
CLAUDIA ILLESCA: Se ejecuta el 15 de diciembre, 2 días después del aniversario 
de Quilaco, para esa fecha esta programada 
 
CONCEJAL CABEZAS: Lo que me preocupa Alcalde, es que es harta plata, 
entonces hay que hacer un plan de contingencia para gastarla, en el fondo es para 
que en marzo estén los materiales, porque es harto, o sea tenemos de una u otra 
forma M$62.000.- en la Sep, independiente que hay alguno que esta comprometido, 
pero es harto y M$23.000.- de Integración, y ahí yo me tomo las palabras que dijo 
Edgardo la otra vez, o sea tenemos la plata, hay que generar cómo compramos 
rápido para que los alumnos reciban en el momento preciso, porque estamos a 
tiempo, o sea se va a contratar una coordinadora por 44 horas y significa que esa 
persona enero y febrero va a tener tiempo completo para dedicarse 100% a eso, yo 
no se si alguien hizo análisis de lo que dice la Contraloría con el tema de la Sep, 
pero son cosas que nosotros podemos mejorar rápidamente, o sea habla de que falta 
coordinación, faltan algunas cosas, falta poder de adquisiciones, faltaban algunos 
respaldos, pero eso es un tema menor, pero donde yo siento que la Contraloría nos 
dice “muévanse”, es que hay que ejecutar más rápido la programación, porque en 
definitiva pierden los niños, es un tema de calidad, pasa por eso, termina en calidad, 
porque si bien es cierto el Estado hace un tremendo esfuerzo para darnos más plata y 
somos nosotros quienes tenemos que concretar que esa mejora de la calidad vaya 
rápido, y ahí es donde hay que generar las suficientes reuniones rápidas para que los 
colegios tomen decisiones y lo hagan rápido, porque nosotros no tuvimos el 
problema que muchos municipios tuvieron, que ahora están devolviendo platas 
porque ocuparon las platas en cualquier cosa, las ocuparon para funcionamiento en 
el fondo, que bueno por nosotros, pero también tenemos una olla, un pozo grande, 
para una comuna como la nuestra no es menor disponer de M$80.000.- para 
beneficio de los niños 
 
CLAUDIA ILLESCA: En relación a lo que dice de la subvención de Integración, 
nosotros hemos ido haciendo modificaciones con lo que teníamos de la subvención 
de Integración, llego un minuto en que teníamos M$5.039.- que fue una de las 
últimas modificaciones de Integración que hicimos para comprar materiales, 
entonces la coordinación pidió los materiales y se hizo un trabajo previo de 
cotización de esos materiales, y esos materiales salían en ese minuto M$16.000.- 
entonces no pudimos ejecutar ahí, nosotros recibimos la reliquidación y tuvimos ahí 
un problema más o menos serio con respecto al Ministerio, porque ellos mandaron 
una suma y de esa suma había una cantidad que reintegrar, ni ellos nos podían dar la 
información ni nosotros podíamos deducir, entonces nosotros finalmente tuvimos 
que ir a la provincial a hacer una reunión de trabajo con los encargados de 
subvenciones para poder llegar a determinar cuánto era en realidad lo de 
Integración,  entonces ahí determinamos los M$19.000.-, ahora con todo esto ya nos 
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llegó octubre, más estamos calculando ahora cuánto es la subvención por el aumento 
de matricula entre agosto y diciembre, entonces ahora llegamos a determinar más 
menos cercano lo que tenemos por mayores ingresos por subvención, ahora vamos a 
pasar con saldo, pero al final esto en el fondo nos va a venir a alivianar el año 2012, 
porque nosotros calculamos el año 2012 la subvención con 91 niños, calculamos 
toda la dotación de personal de acuerdo a las necesidades que hay, que significa un 
coordinador más, incluso de acuerdo a instrucciones que hay del Ministerio, podrían 
ser más horas, porque están pidiendo además otro coordinador por escuela, entonces 
serían más horas todavía, con la subvención que nosotros estimamos para el año 
2012 no nos alcanza para pagar la planilla de sueldos, entonces vamos a andar muy 
justos, como vamos a pasar con materiales para el próximo año, porque todos los 
materiales que se compren ahora van a empezar en marzo ya de inmediato con sus 
materiales, nosotros estimamos en el presupuesto del próximo año pasar con 
M$5.000.-, ahora esta suma va a ser más, pero con la suma que nosotros pasemos de 
este año para el 2012 va a ser lo que vamos a tener para comprar materiales y no va 
haber más, la subvención que vamos a recibir se va a invertir casi toda en personal 
 
CONCEJAL CABEZAS: Si Uds. piensan contratar tienen que buscar ahora, hay una 
tremenda pelea por los profesores de educación diferencial, de hecho hay un colegio 
que va a pagar más del precio del mercado para poder tener (sin grabadora) 
 
CONCEJAL ROA: Voy a contar una experiencia que paso en una comuna, para que 
no ocurra esa situación, dentro de todas las cosas que piden los establecimientos por 
el programa de mejoramiento, había para uno en particular notebook, eran 3 ó 4 
notebook,  contrataron un funcionario en adquisiciones y fue a hacer una supervisión 
de todo lo que se adquiría por SEP, y se encontró con la sorpresa de que al director 
le faltaban 2 notebook, al final el director reconoció y dijo que uno lo tenía un hijo 
que estudiaba en Concepción y el otro su hija que estudia en Santiago, entonces cada 
vez llegan más recursos y a lo mejor son cosas chicas, nosotros no hemos adquirido 
ese tipo de bienes, pero en realidad no hemos tenido tanto detalle del uso que se les 
da o cómo podemos fiscalizar, o cómo se fiscaliza, cuales son los seguimientos que 
se hacen de lo que se este comprando se este efectivamente utilizando, que no haya 
una perdida o una mala utilización de esos bienes que se adquieren  
 
CLAUDIA ILLESCA: Los materiales que se compran en general, no solamente los 
Sep, nosotros los enviamos con la respectiva planilla de inventario, nosotros  
manejamos un sistema de inventario y eso se lleva controlado ahí  
 
CONCEJAL ROA: Pero llevan el inventario allá, porque los notebook de esa 
comuna estaban en el inventario de ese establecimiento y después materialmente 
no… 
 
CLAUDIA ILLESCA: Es bien especial el tema, quienes pidieron notebook el año 
pasado fue la escuela de Quilaco, si mal lo recuerdo fueron 5 para los profesores del 
1º ciclo, ahora tratándose de los notebook el cargo del bien tiene que ser casi 
personal, porque en la escuela no tienen un lugar de seguridad para poder guardarlo, 
yo la verdad es que desconozco mayormente el tema, pero están a cargo personal, 
porque que ellos lo dejen en la escuela sin que el establecimiento tenga un lugar de 
seguridad para guardarlo  
 
CONCEJAL ROA: Claro, los notebook se adquirieron, pero ¿Cuál es el uso que se 
le esta dando?, y si tiene directa relación con el plan de mejoramiento, porque 
pudiera ocurrir la situación que se le de un uso menor dentro del plan de 
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mejoramiento y que el uso personal sea mayor, porque no existe un funcionario, 
porque cómo controlamos no solo los notebook, sino de todo lo que se este 
comprando, aparece en el inventario, casi todo esta entregado en ese 
establecimiento, y puede ocurrir un mal uso de muchas de las cosas que se estén 
adquiriendo, qué medidas toma el depto. de educación para ir controlando 
periódicamente, en varios municipios están contratando funcionarios de control en el 
depto. de educación exclusivamente para ir periódicamente haciendo la fiscalización 
del inventario y del uso que se esta dando a esos recursos, no es menor la cantidad 
de millones que nos aporta la ley Sep 
 
CONCEJAL SOLAR: La verdad es que a mí me cuesta confiar que la información 
que nos entregan es veraz, absolutamente veraz de parte del depto., porque 
históricamente les esta sobrando dinero y se traspasa para el otro año y siempre se 
dice que por múltiples razones no se puede gastar a tiempo, o sea siempre van haber 
razones y uno debiera entenderlas, comprenderlas y asumirlas, sin embargo 
presidente ¿Ud. esta conforme como se están gastando los dineros Sep y de 
Integración?, ¿a Ud. le parece que esta bien?, porque más allá de la opinión que 
nosotros recibamos de la Sra. Claudia, porque ella no implementa las políticas de los 
colegios, ella en el fondo hace un trabajo técnico, de tal manera que cuando ella lo  
termina de hacer, se producen las compras, ella no es responsable de nada más hacia 
adelante, entonces preguntarle a ella si en realidad lo que dice Gabriel que si se esta 
dando buen uso, ella no debiera saberlo, entonces ¿a quién le preguntamos?  
 
CONCEJAL CABEZAS: A la coordinadora 
 
CONCEJAL SOLAR: Y como la coordinadora goza de confianza del alcalde, 
debiera Ud. decir si esta conforme, yo he recibido información de que se trabaja 
poco en realidad, se trabaja poco en la coordinación, pero si Ud. esta conforme con 
que estas cosas sucedan, a mí me parece bien, si no esta conforme, dígalo, porque a 
mí me parece de repente que sería bueno, a mí modo de ver, si existiera la 
posibilidad de intervenir el depto., intervenirlo, porque hemos dicho todos los años 
que los materiales van a quedar para el otro año ¿este año qué paso con los 
materiales?, faltaron ¿Uds. conversan con los apoderados presidentes de curso?, 
ellos siempre están comprando materiales, y están un poco cansados de comprar 
materiales de escritorio, papeles, entonces dicen: bueno, de repente llegará, pero 
llegará tarde, no llegara como corresponde, es bastante pesado tener reuniones de 
concejo cuando uno de repente vislumbra que el depto., de educación por cualquier 
razón entrega información desfasada, Gabriel decía que se había pedido información 
y eso fue hace mucho tiempo, porque una vez yo dije si era prudente ver cuánta agua 
estarían gastando en la escuela de Quilaco, porque yo tenía información que la 
factura por concepto de agua era altísima, y no solamente le interesa a los 
concejales, le interesa al alcalde, al administrador ¿no estaremos gastando agua 
demás porque dejan la llave suelta?, entonces al final lo que pasa Presidente, por lo 
menos me sucede a mí, es que yo a veces tengo que decir que bueno sabiendo que 
tengo que decir otras cosas, en mi fuero interno reconozco que tengo que decir otras 
cosas y me quedo callado, porque pareciera que si el alcalde  no tiene una opinión 
distinta, si el alcalde encuentra que esta bien, si D. Sandro que administra dice que 
esta bien, y si Iván Ramírez dice que esta bien, entonces esta bien, uno no tiene más 
argumentos, yo no puedo ir a fiscalizar a los colegios a no ser a través de 
información extraoficial que saca uno, que le vienen a contar acá o uno puede 
recoger entre los apoderados, pero yo siento que el depto. “cojea” y yo siento que 
los perjudicados es la calidad de la educación, aquí hay fondos para mejorar la 
calidad de la educación, la municipalidad tiene fondos para mejorar la calidad, 
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solamente nosotros deberíamos diseñar políticas, yo de repente me doy cuenta que la 
municipalidad no es pobre, porque nos damos ciertos lujos de repente, así es que yo 
más allá de hacerle preguntas a la Sra. Claudia, pienso que bastaría con que el 
alcalde me dijera que esta conforme, todo esta bien, ahí me quedo, sabiendo que a lo 
mejor hay que intervenir en algunas áreas, porque del trabajo de la Sra. Claudia no 
tengo ninguna objeción al respecto, yo creo que la coordinación de la Sep sigue, a 
mi gusto, sigue fallando, D. Iván Ramírez con su Depto. sigue fallando y tendremos 
que soportar que termine el periodo de 5 años, porque lo más probable que nosotros 
que estamos aquí nos vamos y D. Iván siga, como tiene por 5 años, yo digo 
honestamente que tengo complicaciones, a veces es bueno tener la capacidad de 
asombrarse con las cosas pequeñas, porque a veces nos asombramos con las cosas 
muy grandes, cuando se nos viene encima el mundo, pero hay que asombrarse antes  
 
SR. ALCALDE: Siempre hay algo que ir mejorando, y cuando aquí se habla por 
ejemplo de la Sep, y cuando se decía muchas veces que no estábamos usando los 
dineros como correspondían, felizmente no nos dio la razón, porque estaban bien 
ejecutados, habían unas pequeñas observaciones como decía el Concejal Cabezas, se 
tiene que mejorar la coordinación, hace un par de días tengo entendido que se están 
evaluando a los profesores  
 
CLAUDIA ILLESCA: Si, el Ministerio, es un seguimiento a los planes de mejora  
 
CONCEJAL SOLAR: Alcalde, si Ud. hubiese incurrido en alguna ilegalidad para 
invertir fondos Sep, porque Ud. quería hacerlo rápido, yo el primero en defenderlo, 
porque si invirtió porque no entendió, ningún problema, pero aquí lo importante es 
que se  busca el bien común de los chiquillos, en ese aspecto yo lo voy a ayudar 
aunque Ud. de repente se equivoque, va a tener mi apoyo, pero lo que no se puede 
apoyar es la negligencia que las cosas no se hagan, aunque se hagan dentro de la ley, 
el progreso va en un avión a “chorro” y la municipalidad parece que la llevamos en 
una carreta, entonces para alcanzar el progreso no lo vamos hacer, yo creo que la 
determinación política que Ud. tomó alcalde de cerrar la municipalidad después de 
las 14:00 hrs. para que se haga trabajo interno, yo creo que no cumplió con el 
objetivo que Ud. quería, porque basta con que uno venga después de las 14:30, se va 
a dar cuenta que lo que Ud. pretendió hacer, que administrativamente se mejorara el 
funcionamiento de los deptos., ahí tiene la muestra,  hay documento de 6 meses y no 
llegan y eso que Uds. en la tarde no atienden público, entonces Ud. naturalmente 
que cuando toma esa determinación política de en la tarde no atender, sabe que 
muchos ciudadanos de la comuna no comparten esa decisión, pero Ud. la tomó, 
porque dijo yo voy a tratar de que administrativamente esta municipalidad ande 
impecable, ahora le pregunto ¿cómo esta esto y esto? y no está tan bien, digo yo, 
ahora si ud. esta conforme,  entonces ahí es cuando Ud. tiene que ver el tema de 
dónde estamos fallando, porqué siempre es todo lento, parece que tuviéramos en el 
ADN nosotros, en el espíritu de nosotros que queremos que los alumnos se nos 
vayan para el sector privado, parece que ni siquiera nos damos cuenta que nos 
queremos suicidar, entonces hacemos todo lento, los apoderados que son más 
despejados, que son más inquietos, que tienen más cariño por el destino de sus 
chiquillos, esos apoderados sus niños se los van a llevar, porque no somos capaces 
de responder con la rapidez que tiene el mundo hoy día,  yo estoy de acuerdo que 
hayan funcionarios de confianza del alcalde, pero considero que algunos mal 
entienden la confianza y en la tarde descansan, yo un día estuve en Los Ángeles y 
me encontré con una funcionaria que debía estar trabajando aquí y estaba en Los 
Ángeles, averigüe y estaba trabajando, pero andaba en Los Ángeles, yo casi creo que 
aquí hay gente que en la tarde trabaja lento, abajo la gente va a fumar, los 
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funcionarios se cambian de depto., conversan entre ellos y de repente empiezo a 
llenarme de malas vibras, yo les digo, arriba de la carreta más encima de estas con 
ruedas de palo no vamos a alcanzar,  el progreso va en otro vehículo, y cuando 
nosotros queremos competir nos pasa lo que recién ha dicho Pablo, que los privados 
están fuerte, van a invertir fuerte y se nos van a ir los chiquillos para ese lugar donde 
nosotros tanto no queremos, donde hay lucro, nos van a ganar la mano porque 
nosotros no hacemos las cosas bien, nada más que por eso. 
 
CONCEJAL SANHUEZA: El profesional que va a llegar al Daem ¿Qué funciones 
va a cumplir?  
 
CLAUDIA ILLESCA: Es para el llamado a concurso, cada aviso son $750.000.- y 
son 2 avisos los que tienen que salir 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Es que dice más publicidad radial  
 
CLAUDIA ILLESCA: Claro, es que M$1.500.- para el llamado a concurso y $200.- 
para publicidad radial de la campaña de matricula 
 
SR. ALCALDE: Sometemos a votación  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado  
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado  
CONCEJAL SOLAR: Aprobado  
CONCEJAL CABEZAS: Aprobado  
CONCEJAL RUIZ: Aprobado  
CONCEJAL ROA: Aprobado  
SR. ALCALDE: Aprueba  
Se aprueba por unanimidad Modificación Presupuestaria Educación N°17/2011 
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5.2-Distribución Subvenciones año 2011  
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SANDRO FIGUEROA: Considerando las solicitudes que han sido ingresadas al 
municipio, se presenta a los Sres. miembros del Concejo de la Ilustre Municipalidad 
de Quilaco, el listado de las organizaciones que han solicitado para hacer la 
distribución de estas subvenciones año 2011, son 38 las organizaciones que suman 
un total a distribuir de M$4.961.- para el año 2011 
 
CONCEJAL SANHUEZA: con respecto al ingreso de la solicitud ¿esta es la lista 
definitiva que se genero durante el 2011 o se hizo el 2010?, en estricto rigor debería 
haber sido el 2010 para que se pague el 2011.    
 
SANDRO FIGUEROA: Se han hecho algunas capacitaciones a las organizaciones 
para que cumplan con los requisitos de estar con su vigencia, la personalidad 
jurídica entre otras a la fecha de ingreso, aquí se consideraron las que se solicitaron 
el 2010 mayoritariamente 
 
CONCEJAL SOLAR: Hay algunas organizaciones que tienen necesidades 
posteriores, y que  las pueden  plasmar el año pasado en septiembre, por ejemplo el 
centro de padres y apoderados 
 
SANDRO FIGUEROA: Solo el año pasado no se entregó subvención por el tema de 
las crisis por el terremoto 
 
CONCEJAL ROA: Obviamente el proceso se inicia el 2010, pero me imagino que 
muchas de las organizaciones la solicitud la presentaron este año ¿cuál fue el 
periodo de cierre definitivo? 
 
SANDRO FIGUEROA: La fecha de cierre definitivo no lo tengo acá, pero están 
establecidas y han sido comunicadas  
 
CONCEJAL ROA: Me refiero a que muchas presentaron el 2010, pero algunas de 
ellas fueron consideradas el 2011, si se hizo una extensión del plazo estamos 
considerando las necesidades expresadas los últimos meses, no los estamos dejando 
afuera, sino que se esta considerando.  La discriminación en cuánto a la diferencia 
entre organizaciones de una misma naturaleza, por ejemplo veo subvenciones para 
clubes deportivos que tienen montos diferentes, Club Deportivo Quilaco $150.000.-, 
Club Estrella Rucalhue $100.000.- esa asignación, la discriminación de asignación 
en la evaluación de  los montos distintos ¿a qué obedece? 
 
SANDRO FIGUEROA: 15 organizaciones hicieron una solicitud menor a 
$121.000.-, entre las cuales se considera las que Ud. menciona, las otras 23 restantes 
hicieron una solicitud mayor a este monto, y ahí difiere desde M$1.200.- hasta 
$400.000.-, por lo tanto el saldo que quedaba se dividió equitativamente en las 23 
organizaciones para poder entregarles a todas subvenciones  
 
CONCEJAL SOLAR: El que pidió modestamente se le dio modestamente, el que 
pidió mucho se lo rebajaron  
 
SANDRO FIGUEROA: Y como todas estas organizaciones cumplían con los 
requisitos, podían ser distribuidas equitativamente entre las 23 que pedían más de 
$100.000.-  
 
CONCEJAL ROA: ¿Todas tienen su vigencia al día? 
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SANDRO FIGUEROA: Así es, el certificado N° 161 del 2011 firmado por la  Sra. 
secretaria municipal, informa de la vigencia de su personalidad jurídica de todas las 
organizaciones que están solicitando   
 
CONCEJAL ROA: Con la entrada en vigencia de la ley 20.500.-, solo 3 materias no 
entraron en vigencia, que es el registro nacional,  la obligatoriedad de las materias 
que tienen relación con las funciones de la secretaria municipal, modificaciones al  
código civil, el resto esta vigente, por lo tanto una de las disposiciones era que las 
organizaciones comunitarias que recibieran subvenciones, tiene la obligación de 
publicar en algún medio el uso de los recursos, además de cada fin de año hacer un 
balance contable, por lo tanto, tal como lo sugerí en su oportunidad, sería 
recomendable habilitar en nuestra página institucional un link a nombre de cada una 
de las organizaciones que reciban algún tipo de asignación, para poder ir 
cumpliendo con esa normativa, todas las comunas están trabajando fuertemente en 
esto, intentemos que esto funcione en la medida de lo posible, por lo menos nosotros 
como municipio cumplir con las obligaciones que nos impone esa ley, D. Sandro 
para que pueda llevarse a la práctica y empezar a trabajar en esa habilitación del link 
institucional, una lista para que cada una de estas organizaciones pueda cumplir con 
su obligación y obviamente en el momento en que la asignación se les da informarle 
a cada una de estas organizaciones que tienen que tener claro que tienen que 
informar en algún momento el uso de lo que van a recibir, para que no quede letra 
muerta y podamos fiscalizar el uso que se le esta dando a estos recursos. ¿Los 
dineros los tienen que gastar hasta el 31 de diciembre del 2011?, ¿las organizaciones 
están informadas de la cantidad que van a recibir y qué tienen que preocuparse de 
gastarlos y rendir como corresponde? 
 
SANDRO FIGUEROA: Si. 
 
CONCEJAL CABEZAS: El tema esta que tiene que salir el cheque primero, y con 
la fecha del egreso tienen que gastar, antes no, aunque sepan ahora que tienen 
$150.000.-, tienen que sacar el cheque esta semana, porque sino la gente no alcanza, 
y nos paso una vez, hubo  gente tuvo que devolver plata 
 
CONCEJAL ROA: Lo presentan el 2010, lo reciben el 2011 y tienen 2 ó 3 días para 
gastarlo, entonces al final es casi seguro que la mayoría de estos recursos no van a 
ser eficientemente gastados en las necesidades reales que puedan tener  
 
CONCEJAL CABEZAS: El problema es cómo justifican el gasto de funcionamiento 
en 1 mes  
  
CONCEJAL SOLAR: Yo no se si obedece a una realidad financiera el entregar esto 
o no, entonces vamos todos los años como desfasados, el año pasado también 
entregamos gastos de funcionamiento, este año tuvieron gastos de funcionamiento 
que venían del año pasado, y este año son para funcionar los primeros meses del 
próximo, por una cuestión que yo entiendo que el alcalde no tendrá plata no más  
 
SANDRO FIGUEROA: Obedece justamente a lo que Ud. dice, y la mayoría de las 
solicitudes son de implementación de sus sedes, compra de equipamiento, 
mobiliario,  y va a tener cerca de 25 días para hacer la compra  
 
CONCEJAL ROA: Me imagino que el próximo año se irán a entregar en agosto o 
septiembre  
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SANDRO IGUEROA: Es la idea 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Se entregó una subvención especial de materiales por 
$50.000.- ¿a que obedeció esa subvención? 
 
SR. ALCALDE: Compra de materiales para los centros  
 
CONCEJAL SANHUEZA: ¿Por qué?, si para  subvención había un  dinero diferente 
a este,  ¿ahora la realidad presupuestaria cambio?  
 
SANDRO FIGUEROA: Obedeció a una necesidad del momento, del 
funcionamiento de la organización  
 
CONCEJAL VALLEJOS: ¿Por qué tanto menos a ellos que a estos otros? 
 
SANDRO FIGUEROA: Porque ellos planteaban la necesidad en ese momento de  
comprar sus materiales que ascendía a esa suma 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Pero ahora tenían que haberlos integrado y haber dejado 
la diferencia  
 
SANDRO FIGUEROA: Lo que pasa es que nosotros obedecemos en base a la  
solicitud de subvención que ingresan a la oficina de parte  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Lo que pasa es que como ingresan algunas solicitudes 
antes, ellos se sientes que a lo mejor están fuera de volver a solicitar  
 
SANDRO FIGUEROA: Ellos están en conocimiento que si necesitan más, tienen 
que hacer la solicitud y se evalúa la pertinencia, pero no tenemos la solicitud  
 
CONCEJAL SOLAR: En el Comité Rural Rucalhue ¿esta bien ahí eso?, ¿Uds. saben 
quién es el presidente del comité?  
 
CONCEJAL ROA: Mauricio Robles 
 
CONCEJAL SOLAR: Porque él es socio del comité  
 
CONCEJAL ROA: El presidente tiene que ser necesariamente socio  
 
CONCEJAL SOLAR: lógico, es socio, pero económicamente…, para qué necesitan 
subvención,  
 
CONCEJAL ROA: El Comité de Agua Rural de Rucalhue, yo creo que debe ser una 
de las organizaciones, de todos los comités de agua potable, es el que esta mejor 
organizado y el que tiene una mayor cantidad de recursos (sin grabadora)  
 
CONCEJAL VALLEJOS: El Comité de Agua el Rincón de Piñiquihue tiene 
$100.000.- y los otros tienen $150.000.- ¿ellos pidieron $100.000? 
 
SANDRO FIGUEROA: Si, los otros pidieron más  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Agrupación Cultural de Danza Clásica y Folclórica ¿Cuál 
es esa? 
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CONCEJAL SOLAR: El ballet, el presidente es Carlos Latapiat  
 
SR. ALCALDE: Sometamos a votación  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado  
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado  
CONCEJAL SOLAR: Aprobado  
CONCEJAL CABEZAS: Aprobado  
CONCEJAL RUIZ: Aprobado  
CONCEJAL ROA: Aprobado  
SR. ALCALDE: Aprueba  
Se aprueba Distribución de Subvención año 2011 a 38 organizaciones por la 
suma de M$ 4.961.- 
  
 
6.-VARIOS 
 
CONCEJAL ROA: Los balnearios de la comuna, lo más probable es que la 
temperatura en diciembre, enero y febrero se estiman sobre 35º C ¿se tiene pensado 
hacer un trabajo específico, distinto, considerando el momento que vivimos de 
nuestro periodo?, ¿hacer una mayor intervención en el balneario de la comuna?, y 
además el caso de Los Llanos que lo conversamos todo el año, porque cuál va ser el 
mecanismo con el que va a operar. 
Hace bastante tiempo hice una sugerencia, respecto a que se trabajara con cada uno 
de los comités de agua potable rural, para hacer un análisis de su situación legal en 
cuanto al derecho de aprovechamiento y la situación legal del terreno, un trabajo de 
asesoría de parte del municipio, para también en lo posible ir apoyándolos en esa 
área, considerando la importancia que tienen (sin grabadora), hay muchos proyectos 
de viviendas rurales o de construcciones, que simplemente no se van a poder llevar a 
cabo porque en los sectores donde se están construyendo, como  exige la normativa 
sanitaria, no se puede instalar ni siquiera un pozo, porque el derecho de 
aprovechamiento  están todos ocupados, y por lo tanto las vivienda que el gobierno 
ha dado los recursos, se han encontrado con que no las pueden hacer porque no hay 
agua  
 
CONCEJAL VALLEJOS: En el norte tuvieron un problema, construyeron y las 
casas están vacías porque no pueden perforar pozo  
 
CONCEJAL ROA: Acá tenemos comité de agua potable rural, comentábamos en un 
comienzo el tema de las solicitudes de subvención, Rucalhue me consta que si tiene 
el derecho de aprovechamiento inscrito y el terreno esta a punto de ser adquirido por 
parte del comité, pero los demás no están en esa situación, por lo tanto no se que 
trabajo habrá empezado a realizar el asesor jurídico, se le presentó la sugerencia para 
que pudiera responder. 
El comodato que se iba a firmar entre San Ramón y la empresa Colbún, se sugirió, 
se solicitó y se acordó que sería conveniente que la firma fuera en concejo, o bien 
trabajar en poder conocer mayores antecedentes, de echo surgieron dos inquietudes, 
una era en relación al costo que iba a significar para cada uno de los vecinos cuando 
comenzara a funcionar el comité y la otra conocer aspectos técnicos en la materia, y 
tampoco hemos tenido respuesta de eso Presidente ¿se firmó el  contrato de 
comodato?. 
Mejoramiento de camino vecinal en el sector de La Orilla  
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CONCEJAL VALLEJOS: Lo que pasa, es que el 1º año que nosotros partimos, el 
compromiso era pasarle máquina y después echarle material, la máquina se le pasó a 
ese camino y nunca se le echo material, el tema es que ellos en la desesperación 
porque no podían salir, hay varios adultos mayores,  ellos consiguieron a Colbún 
que les tirara un par de camionadas de material (marina)  el problema es que la 
marina ya se perdió, entonces ellos me solicitaban a mí, y seguramente a mis colegas 
también, que nosotros hiciéramos de puente aquí con la administración para llevar 
material, porque se le va a complicar la vida, ahora hay que tener cuidado de llevar 
material porque la tierra esta suelta y no se va a poder compactar. 
 
SR. ALCALDE: Con el balneario La Higuera vamos a trabajar, hay que sacar las 
basuras, se anduvo en terreno conversando con los vecinos para que cooperen en no 
ir a botar basura 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Presidente ¿pusieron los letreros de no botar basura? 
 
SANDRO FIGUEROA: Se mandaron a hacer y todavía no los entregan para 
colocarlos  
 
CONCEJAL CABEZAS: En la bajada del sauce, el camino vecinal donde uno entra 
para donde D. Carlos Maldonado 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Tienen que mandarle material 
 
CONCEJAL CABEZAS: Porque en invierno no pasan, hay que hacer algo 
aprovechando que estamos en verano  
 
SR. ALCALDE: Estamos con algunas dificultades con el acceso al río, el abogado 
esta trabajando, va a venir el propietario del terreno del lado de arriba, para ver si 
nos autoriza y terminar la disputa, yo creo que si no es a la buena tendrá que 
responder por tribunales, porque uno dice una cosa, el otro otra, el camino según 
tengo información tiene tantos metros de ancho, D. Luis tiene que ir a medir el 
ancho que tenía la antigua entrada del lanchadero, son 20m y tendríamos acceso para 
llegar al río sin problema. 
 
CONCEJAL CABEZAS: El Estado ha invertido en nuestra comuna varios 
diplomados en la parte de salud, diplomados que tienen un costo alto para el Estado, 
y el compromiso de los profesionales es devolver eso en un par de años, hay 2 
funcionarios que ya se fueron y que tuvieron un diplomado del Estado y ellos no 
devolvieron nada, tendrían que haberlo devuelto al Servicio de Salud, no estoy 
atacando el problema, no quiero que lo miren así, no es eso, es que ahora a quien se 
le de diplomado sea gente que sabemos que va a devolver los diplomados y 
garantizar que estén dos años, ahora hay más funcionarios haciendo diplomados, 
entonces la inversión del Estado es alta  
 
CONCEJAL SANHUEZA: ¿Quiénes están haciendo ahora? 
 
CONCEJAL CABEZAS: Se que esta la kinesióloga haciendo un diplomado, 
Mariela Martínez 
 
SR. ALCALDE: ¿Se hizo un compromiso en una carta por escrito?   
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CONCEJAL CABEZAS: Lo que pasa, es que si hablamos del kinesiólogo Caro, no 
pago ni uno y termino el diplomado, Onel también hizo un diplomado a costo del 
Estado 
 
CONCEJAL SANHUEZA: ¿Quién decide quién hace el diplomado? 
 
CONCEJAL CABEZAS: La administración, salud ve quien hace el diplomado, yo 
no se si Onel en su minuto dijo este y este hacen el diplomado, si fue el 
administrador, no se quien definió (sin grabadora) 
Se ha hecho un tremendo trabajo con el turismo y todo lo que ello conlleva, pero hay 
que preocuparse de empezar a regar, yo lo dije la semana pasada, el bandejon donde 
están las rosas, esta seco, y yo creo que nunca se nos había secado en esta temporada  
 
SANDRO FIGUEROA: Se esta regando  
 
CONCEJAL CABEZAS: Hay que hacer el esfuerzo, porque se nos van a secar todos 
los jardines ¿el gobierno esta poniendo plata para riego?, por lo menos para entregar 
agua ¿a cuánta gente le estamos entregando agua?  
 
SR. ALCALDE: No tengo el número, la sequía viene fuerte, hay que ver como 
estamos para  postular a  más recursos, en realidad la cantidad de agua que se 
entrega es harto 
 
CONCEJAL VALLEJOS. Sería bueno presidente, que nos hicieran llegar un listado 
de la gente que ya esta recibiendo, para que uno se informé y le diga a la comunidad 
a los sectores que están necesitados si se está entregando agua y hay tantas personas 
inscritas, personalmente me gustaría que nos hiciera llegar el listado  
 
CONCEJAL CABEZAS: Esto tiene que ver con la comuna de Santa Bárbara, tengo 
que comentarles para que todos mis colegas tomen parte y es una cooperación más 
que nada, el 31 de diciembre se van hacer los fuegos artificiales y la gente que tenga 
caballos ayúdennos a difundir que tienen que dejarlos en pesebrera, por los ruidos 
sales desbocados, son los que más se asustan, es una recomendación que nos hizo el 
experto, porque acá hay hartos vecinos con caballos y es 7km a la redonda, o sea no 
es un tema que porque sea Santa Bárbara, se les pueden poner unos tapones, para 
contarles a los vecinos uds. que tienen más nexos. 
Yo siempre alego derechos, y cuando  siento vulnerados  mis derechos lo represento 
acá, no se nos esta invitando prácticamente a nada, ni siquiera por e-mail, yo creo 
que acá la administración esta compuesta por el alcalde y el concejo, entonces no se 
nos ha considerado en nada, por lo menos a mí, ni siquiera una llamada telefónica, a 
excepción de un día que me llamaron a las 12:00 para venir a almorzar con los 
adultos mayores y el almuerzo era a las 13:00 hrs., me llamo a mí el relacionador 
público, entones creo que  no cuesta nada, yo lo más probable es que me excuse, 
pero siento que es un derecho que tengo y lo alego porque así lo entiendo 
 
CONCEJAL SOLAR: Sin grabadora 
 
CONCEJAL SANHUEZA: En Quilaco pueblo en la avenida principal, hay unos 
hoyos bastante considerables ¿hay asfalto frío acá? 
 
SR. ALCALDE: Se ocupó ya, más recursos no tenemos para comprar  
 
CONCEJAL SANHUEZA: ¿Cuál va a ser la solución? 
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SR. ALCALDE: El SERVIU el año pasado nos pidió cuantos son los metros que 
estaban, nos vamos a tener que volver a juntar para ver cuanto me van a considerar y 
reparar esa parte, nosotros estábamos solicitando al Sr. Intendente a través de la 
SUBDERE una cantidad de recursos para poder tapar estos baches que hay en la 
calle principal, estamos a la espera de eso, que nos respondan, son M$19.000.- para 
poder tapar, porque son 800m2 para tapar, por último los que están más complicados  
 
CONCEJAL VALLEJOS: ¿La empresa contratista ya se fue de aquí presidente?  
 
SR. ALCALDE: No, están sacando algunos detalles, igual tenemos que solicitar los 
2º recursos para poder terminar el ensanche de la calle que estábamos hablando y  
vamos a comprar el terreno, entonces hay que ir a solicitar nuevamente a Santiago 
los recursos de la 2ª etapa  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Entonces con mayor razón Ud. va a tener que desviar el 
transito de la forestal, porque sino el asfalto se lo van a hacer pedazo, con 100 
camiones, con un tonelaje sin romana acá van a salir aprox. con 50.000.- kilos  
 
SR. ALCALDE: Vamos a conversar para que nos cooperen con la reparación del 
asfalto 
 
CONCEJAL ROA: Alcalde, más que se asuma un compromiso, porque pueden 
decir: Alcalde no se preocupe, yo lo voy a ayudar, no, aquí lo que se le viene a 
informar a la empresa es lo siguiente: Uds. van a pasar con tanto volumen de 

camiones, con tanto peso, nosotros no lo vamos a permitir porque esto para 

nosotros significa tanto, y como estamos legalmente facultados para eso, los vamos 

a mandar por allá, ahora si Uds. asumen el compromiso, compromiso que lo vamos 

hacer por escrito, un convenio como corresponde, porque no se trata de tener 

enemistad, hemos tenido buenas relaciones, pero igual queremos esto, ese 
escenario, plantear el poder que tenemos nosotros en la comuna con ellos, por 
último con Colbún porque estamos hablando de grandes montos, pero Mininco ¿Qué 
nos aporta a nosotros?, yo creo que si se hace una encuesta de la empresa que más 
odia, no va a ser Colbún la empresa que más odia, la gente odia las forestales  
 
CRISTIAN LARA: Por las facultades que tenemos nosotros sobre el tránsito, si se 
puede hacer  
 
CONCEJAL SOLAR: La diferencia, es que nuestra calle no esta considerada calle, 
para los efectos es, porque a nosotros nos sacan parte sino encendemos las luces. 
 
CONCEJAL CABEZAS: Es carretera, nos van a poner un recurso de protección 
¿Por qué cuánto significa el costo de dar la vuelta por Mulchén?, harto más, nos van 
a poner un recurso de protección porque no esta considerado como calle  
 
CRISTIAN LARA: ¿Hay una vía alternativa? 
 
CONCEJAL SOLAR: Se pueden ir por Mulchén, les sale un poco más caro  
 
CRISTIAN LARA: Nosotros con la señalización lo que podemos hacer, es 
discriminar dentro de que vías se usan y no se usan en el área urbana, pero lo que no 
podríamos hacer es coartar la libertad de desplazamiento de los vehículos, entonces 
si nosotros tenemos una vía, por ejemplo se ingresa por acá y nosotros los 
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mandamos por otro camino,  pero que igual llega al camino que lo comunica por 
Mulchén, por ejemplo el trayecto que queremos cubrir es Santa Bárbara- Mulchén, 
pero si yo les impido pasar para Mulchén obviamente que nos va a llegar un recurso 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Cuando fue construida la avenida ¿Para qué tonelaje 
fue?, esa es una buena opción, porque si son 50 toneladas no esta para 55 toneladas  
 
CONCEJAL SOLAR: Nosotros el tránsito lo podemos desviar por atrás, pero no 
esta terminada la calle, si estuviera terminada la calle no sería tanto el problema, 
ahora si Uds. quieren terminar la calle una vez que Mininco saque, esto va a ser 
como en marzo, si es que no sigue explotando más  
 
CONCEJAL CABEZAS: Hay que ver bien el tema, porque si eso es carretera 
pueden poner un recurso de protección  
 
CONCEJAL SOLAR: Pero hoy día el letrero que existe y que desvía por Lizandro 
Umaña, los camioneros lo respetan, lo que pasa es que nosotros tenemos impedido 
el paso  
 
CRISTIAN LARA: También sin ser obligatoria una señalización, uno dentro de lo 
que es señalización de tránsito, uno puede sugerir velocidad y eso también se podría 
hacer, entonces si analizado el caso nosotros estamos en la duda, entonces nosotros 
igualmente podríamos sugerir una vía de desplazamiento para algunos vehículos  
 
CONCEJAL SOLAR: La única vía es la que tenemos atrás, y si nosotros como 
municipalidad no la tenemos habilitada ¿Qué vamos a hacer?, porque hoy día 
tenemos que comprarla, todavía no hemos comprado el ensanche, tenemos que 
prepararla y asfaltarla, para eso va a pasar un mes y ya van a sacar la madera, yo 
creo que una alternativa es que Mininco saque por Mulchén, pero les va a encarecer, 
porque la vuelta es larga  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Varios vecinos de San Ramón, están solicitando que el 
camión de la basura ingrese a sacar basura dentro del trayecto interno, porque lo 
hace solamente por la calle principal, y si Ud. analiza el máximo de vecinos vive por 
el interior  
 
SR. ALCALDE: Ya esta instruido para que empiecen a pasar cuando vengan de 
Loncopangue 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Al menos un día, y que se especifique el día para que los 
vecinos se programen  
 
CONCEJAL SOLAR: Tú que andas por San Ramón Jaime, yo conversaba con D. 
Joaquín Silva, y tienen un problema que hay unos dueños que no quieren autorizar el 
paso de las cañerías de agua  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Alcalde por favor conteste su celular, le voy a pedir 
encarecidamente que lo conteste, lo llame varias veces, yo no lo llamo por bolitas de 
dulce o porque me dieron ganas de conversar con Ud., yo lo llamo por algo puntual, 
una de la situaciones que le quería plantear cuando lo llamé es por lo que Edgardo 
esta planteando, en San Ramón hay una empresa particular que esta construyendo 
todo lo que es la zanja para colocar la cañería por el tema del agua, y la empresa 
cometió el error de ingresar a un recinto privado sin autorización del dueño, como 
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yo no tuve comunicación con Ud. para que fuera y conversara con el particular, que 
es D. Jorge Ortiz, dada esta situación yo me comuniqué con D. José Miguel 
Trabuco, que estaba reemplazando a D. Joaquín Silva, le expliqué la situación, 
fueron a ver el tema con la Sra. Marisol que es la presidenta del comité de agua, y 
efectivamente constataron que había sido así, reconocieron que se había ingresado a 
un recinto particular, la empresa y el supervisor que andaba en ese momento sin la 
autorización del dueño, por lo tanto ellos quedaron de solucionar la situación, 
contactarse con la empresa que esta haciendo el trabajo y llegar a un acuerdo con el 
particular, que todavía no se ha hecho, el tema no es que se este impidiendo que se 
hagan las obras, lo que se quiere es que se llegue a un acuerdo y que la empresa en 
este caso se acerque a conversar con el particular y diga como se va a solucionar, 
que se llegue al término de la situación  
 
CONCEJAL SOLAR: Yo escuché que ellos definitivamente lo van a hacer por la 
calle, no van a ingresar, y con todo lo que significa hacerlo por la calle, D. Joaquín 
dice con tanto problema que es un beneficio para la misma gente, si bien es cierto 
que se pudo haber atropellado derechos, pero es una obra maravillosa y ellos van a 
hacerlo por la calle, alguien tiene que poner orden, el Alcalde tiene que ir a 
conversar con D. Jorge, si se sintió ofendido, porque puede ser verdad, arreglar eso  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Yo siento que aquí no se esta culpando a Colbún, sino 
que son las empresas particulares que hacen los trabajos y toman estas actitudes, 
pero en ningún momento se paralizó la obra, la obra se paralizó por un tema que 
falleció un operador de la maquinaria 
 
CONCEJAL SOLAR: Sino hablan de eso, hablan que como no hay posibilidad de 
pasar por un lugar privado, van a pasar por la calle, no creo que Colbún vaya a hacer 
lobby para convencerlo de que le den la pasada, yo creo que van a pasar por la calle 
y ahí estamos en el peor de los escenarios, porque si alguna vez se tiene que reparar 
la calle  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Lo que pasa es que se vulneró un derecho  
 
CONCEJAL CABEZAS: En el fondo vamos a ese derecho, obviamente la empresa 
tiene que hablar, porque no creo que alguien se vaya a negar cuando es un progreso 
para ellos, pero debería hacerlo. 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Se hizo una intervención en el camino de Campo Lindo 
¿Ud. ha ido a revisar ese camino Sr. Presidente?, posterior al paso de la máquina 
 
SR. ALCALDE: No  
 
CONCEJAL SANHUEZA: ¿Se va hacer algo más ahí, algo más integral o va a 
quedar así?  
 
SR. ALCALDE: Hay que ponerle material, es lo más probable como todo lo que 
estamos interviniendo  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Lo que pasa Sr. Presidente, es que ahí no va a ser 
necesario solamente 1 ó 2 camionadas de ripio, si Ud. va e ingresa al camino, en 
realidad no es culpar al operador ni nada, pero él recibió ordenes solamente, pero 
removieron partes que estaba dura del terreno, y provocaron que afloraran una 
cantidad de rocas, borlones cototos, y la capa de tierra es impresionante, Ud. llegó a 
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la casa de D. Orlando Romero, y vio que al ingreso de ese sector hay partes donde 
esta duro 
 
SR. ALCALDE: Yo le dije al operador que no moviera esa parte  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Los hijos de D. Orlando tuvieron que sacarlas con pala, 
me parece que se olvidaron de esa familia, porque la mejora llego hasta cierta parte 
no más, Sr. Presidente ahí en vez de solucionar el tema se agravó, o sea esa 
intervención que se hizo en realidad no fue mucho el aporte que se hizo, al contrario, 
hay que hacer un trabajo integral, yo no se el ofrecimiento de Colbún la otra vez 
respecto a marina más pequeña ¿todavía existe?  
 
SR. ALCALDE: Vamos a tener que verlo  
 
CONCEJAL VALLEJOS: El problema con la marina, es que a los vehículos se le 
están rajando los neumáticos, viene muy filuda y les va a dar otro problema (sin 
grabadora). 
Hace un tiempo atrás nosotros fuimos Presidente, a la población de riego, fuimos a 
mirar porque se estaba construyendo una vereda, quedo bonita la vereda, la pasarela 
quedo bastante buena, pero hicimos un compromiso de la municipalidad que íbamos 
a llegar hasta cierta parte e íbamos a limpiar el resto que no alcanzó vereda ¿eso se 
hizo Sandro?  
 
SANDRO FIGUEROA: Se cito a la empresa para esta semana para ver los 
compromisos que hicimos, porque se va a recepcionar la pasarela y además se le va  
a poner protecciones, porque si Ud. se da cuenta al ingresar y al salir faltarían unos 
fierros para evitar que alguien en la noche se caiga, y ponernos de acuerdo como 
vamos a llegar hasta esa parte para colocar gravilla y dejar en condiciones ese tramo  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Los vecinos se han estado acordando y han dicho que 
nosotros no hemos cumplido  
 
SANDRO FIGUEROA: Estuvimos en terreno y todavía no hay incumplimiento, 
porque todavía no termina el proyecto  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Por eso le estoy haciendo la pregunta, porque los vecinos 
ya dicen que nosotros nos hemos demorado en darles respuesta, entonces si Uds. 
están en conversaciones me gustaría que fuera luego, porque finalmente yo me hago 
famoso, Uds. quedan mal  
 
SANDRO FIGUEROA: Si se van y el proyecto no se termina y no se cumple 
estamos complicados, pero este proyecto no concluye y se va hacer el trabajo que se 
comprometió con la junta de vecinos  
 
CONCEJAL CABEZAS: Yo el otro día me encontré con el Sr. Obreque en la 
municipalidad de Santa Bárbara, y el me dijo que todavía no le reparaban el cable 
del teléfono, fuimos casi todo el concejo, hablamos con el dueño y no pasa nada  
 
CONCEJAL SOLAR: A mí todavía no me arregla el canal 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Las primeras intervenciones que hizo la empresa fueron 
ahí, y desde ese tiempo que este Sr. esta sin teléfono, y esta pagando igual, si Uds. 
quieren que nosotros los concejales nos hagamos famosos no hay problema, pero ese 
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compromiso quedó, y D. Sandro dijo nosotros nos vamos a comprometer, pero hay 
que hacer un seguimiento, porque sino se le hace seguimiento Uds. creen que se 
solucionó… 
 
SANDRO FIGUEROA: Yo estuve en la calle el día viernes, revisando la pasarela, 
ingresé a la calle que da para donde el Sr. Obreque, se cumplió con el cerco del 
corral, están comenzando con las obras complementarias además donde finaliza la 
calle para el tema de las aguas, pero el teléfono nosotros hemos tenido 3 reuniones 
con la empresa (sin grabadora)  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Donde fueron a pasar máquina Alcalde, yo creo que el 
vecino esta medianamente agradecido de nosotros, el tema es que hay que mandarles 
el material ahora para poder compactar rápido ese camino, yo entiendo cuando Ud. 
dice que tiene problemas para extraer ahí material, pero ¿Cuándo vamos a 
solucionar el problema?, como la otra empresa logro entrar, nos hizo un hoyo 
bastante bueno, D. Luis según él nosotros no tenemos nada que ver ahí, a mí me  
mandaron un correo de Santiago donde dice que nosotros si podemos decidir de 
donde saca la municipalidad, y más encima cuando dice el ente que tiene que ver 
con el tema de los ríos, las intervenciones ellos las autorizan, pero las empresas 
pasan al municipio donde se les indica de que lugar pueden sacar, extrajeron ahí al 
lado del puente, según D. Luis iban a dejar todo OK, yo hoy día no vi las maquinas 
trabajando y el hoyo esta, después de eso también me manifestaron en forma 
telefónica, cuando ellos hacen esas intervenciones contratan una empresa, la 
empresa yo no se si tiene que pagar la extracción de áridos a este municipio, porque 
esta llevando áridos al municipio del lado  
 
SR. ALCALDE: De eso tiene que llegar la respuesta por escrito, porque 
telefónicamente D. Luis hizo la consulta 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Lo que me discutía D. Luis ese día, era que nosotros no 
teníamos nada que ver ahí, yo le dije: D. Luis, yo tengo un correo donde dice otra 

cosa, y cuando le hago la consulta le pregunto primero y le digo que quiero 
conversar con Vialidad, me dice que Vialidad no tiene nada que ver, y después 
cuando yo le digo que a mí me llegó un correo donde dice que si tiene que pasar a 
consultar acá, dice yo lo consulto con Vialidad, o sea cuando a él le conviene 
Vialidad entra, cuando no le conviene es otra empresa, entonces D. Luis es 
demasiado mentiroso, ha tenido en todas las administraciones la suerte de ser una 
persona que nadie toca, yo en la administración anterior yo soy testigo que lo retaron 
un par de veces, aquí jamás, yo creo que nosotros hubiésemos podido solucionar 
como comisión muchos detalles, a D. Luis se le ha pedido hasta el cansancio que 
convoque a una reunión, yo no se si Uds. la administración le esta diciendo D. Luis 
no ¿entonces que pasa, que él no cumple con su trabajo?  
 
CONCEJAL ROA: Tenemos la presentación que nos llego a cada uno una copia, 
respecto de una reclamación de un acto municipal, la respuesta es materia de Uds., 
pero lo que a mí me interesaría conocer es copia de el sumario que se le instruyó a 
D. Luis Riquelme, y la sanción que se le aplicó, porque en definitiva quiero conocer 
la sanción aplicable, es delicado colocar en tela de juicio a la administración, no fue 
un tema de nosotros, fue un tema que se presentó en la administración anterior, creo 
que se tomaron las medidas en contra o tratar de solucionar, pero nos demuestra una 
vez más y en el fondo es para reafirmar la critica que siempre ha habido en contra 
del funcionario respecto a su proceder, y la competencia real que tiene para ejercer 
el cargo de director de obras 
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7.-CIERRE SESIÓN  
 
Se cierra la sesión siendo las 13.30 hrs.  
 
 
Acuerdos de Concejo 
 
 

� Se aprueba Acta Extraordinaria N° 36 
 
� Se aprueba Modificación Presupuestaria Educación N°17/2011 

 
� Se aprueba Distribución de Subvención año 2011 a 38 organizaciones por 

la suma de M$4.961.- 
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